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El TRM presenta obra sobre la conquista 
de Chile en el marco del Mes del Teatro

El Teatro Regional del Maule 
(TRM) continúa su progra-
mación del Mes del Teatro 
con una propuesta escénica 
que cruza historia, música 

y juglaría: Pedro de Valdivia: La Ges-
ta Inconclusa, montaje emblemático 
de la compañía independiente Tryo 
Teatro Banda, que se presentará en la 
Sala TRM el próximo miércoles 20 de 
mayo.
La obra, dirigida por Sebastián Vila, 
reconstruye los primeros años de la 
conquista de Chile —entre 1536 y 
1553— a través de tres juglares que 
toman como hilo conductor las cartas 
que el conquistador Pedro de Valdivia 
envió al rey Carlos V. 
Lejos de una mirada complaciente, el 
montaje propone una reflexión crítica 
sobre el proceso de conquista y la re-
sistencia del pueblo Mapuche frente a 
la invasión hispánica, abordando uno 
de los episodios más controversiales y 
fundacionales de la historia del país.
Con más de veinte instrumentos mu-
sicales en escena, la puesta en escena 
fusiona actuación, literatura y música 
en un formato a la vez pedagógico y 
espectacular, sello distintivo de Tryo 
Teatro Banda, compañía fundada en el 
año 2000 y reconocida por desarrollar 
espectáculos de inspiración histórica, 
científica y antropológica. 
En 2010, su director y fundador, Fran-
cisco Sánchez, fue distinguido con la 
Medalla del Centro Latinoamericano 
de Creación e Investigación Teatral 
(CELCIT), con sede en Almagro, Es-
paña, por su aporte a la creación y di-
fusión del teatro latinoamericano.
El reconocimiento a la obra no es me-

nor: en 2009, Pedro de Valdivia: La 
Gesta Inconclusa fue premiada por el 
Círculo de Críticos de Chile como Me-
jor Obra Nacional y recibió también el 
reconocimiento de la Asociación de 
Periodistas del Espectáculo.
La presentación en el Maule se enmar-
ca en el Festival de Teatro III Fiesta de 
Juglares 2026, encuentro nacional que 
recorre ciudades como Ovalle, Melipi-
lla y Santiago, y que reúne propuestas 
escénicas inspiradas en el arte de la 
juglaría y la narración teatral contem-
poránea.
La jornada del 20 de mayo contempla 
dos funciones: una educativa y gratuita 
a las 11:00 horas, dirigida a estudiantes 
de segundo ciclo escolar en el marco 
del programa Teatro Educa del TRM, y 
una función general a las 19:30 horas. 
Los establecimientos educacionales 
interesados en asistir a la función de 
la mañana deben inscribirse previa-
mente a través del sitio web oficial del 
teatro. 
La Secretaria Ejecutiva (i) del TRM, 
Verónica Barahona, destacó el valor de 
incluir esta obra en la programación 
del mes: 
“Como Teatro Regional del Maule, 
nos interesa que la conmemoración 
del Mes del Teatro también sea una 
invitación a reflexionar sobre nuestra 
historia y nuestras identidades a través 
de propuestas escénicas de calidad. Pe-
dro de Valdivia: La Gesta Inconclusa 
es una obra que combina música, ac-
tuación y pensamiento crítico, permi-
tiendo acercar contenidos históricos a 
públicos diversos, especialmente a las 
nuevas generaciones mediante su fun-
ción educativa”, subrayó. 

La galardonada 
obra de Tryo Teatro 
Banda sobre Pedro 
de Valdivia llega a 
Talca el miércoles 
20 de mayo con 

función educativa y 
general en el marco 
del Mes del Teatro y 
el Festival III Fiesta 
de Juglares 2026
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CALENDARIO DEL CONCURSO  
 

N° ACTIVIDAD FECHA 
1 Fecha de Publicación: Publicación de las bases del Concurso público en la página 

web de la Ilustre Municipalidad de Pelarco www.pelarco.cl, diario de circulación 
regional, y aviso a las Municipalidades de la Región. 

18 de mayo del año 2026. 

2 Retiro de Bases: Las bases del concurso público pueden ser retiradas en la Oficina de 
Partes de la Ilustre Municipalidad de Pelarco, ubicada en calle Catedral N°50, Pelarco, 
y/o descargadas de la página web www.pelarco.cl 
Horario de atención Oficina de Partes desde las 8:30 a 13:00 y desde las 15:00 a las 
17:00 hrs.. de lunes a viernes 

18 al 26 de mayo del año 
2026. 

3 Recepción de Antecedentes: En sobre sellado con el cargo al que se postula en el 
anverso del sobre, debe ser entregado en la Oficina de Partes de la Ilustre 
Municipalidad de Pelarco, entre las 8:30 a las 13:00 y las 15:00 a las 17:00 hrs. De 
lunes a viernes.  
Se deberá firmar un acta de entrega. 

18 de mayo al 03 de junio 
del año 2026. 

4 Evaluación de admisibilidad, antecedentes y análisis curricular 
El Comité de Selección realizará el examen de admisibilidad, antecedentes y análisis 
curricular, para asignar los puntajes correspondientes a cada etapa y determinar la 
nómina correspondiente. 
El resultado será notificado en la página web www.pelarco.cl y vía correo electrónico. 

04 al 08 de junio del año 
2026 

5 Evaluación Psicolaboral 
Los postulantes se someterán a una evaluación psicolaboral, con un profesional 
Psicólogo(a), el que será seleccionado por el Sr. Alcalde de una terna presentada por 
la Comité de Selección.  
El resultado será notificado en la página web www.pelarco.cl y vía correo electrónico a 
quienes avanzan a la siguiente etapa. 

09 al 12 de junio del año 
2026 

6 Evaluación de Conocimientos  
El Comité de Selección aplicará la entrevista de conocimientos y habilidades blandas a 
los postulantes respectivos en forma presencial. 
El resultado será notificado en la página web www.pelarco.cl y vía correo electrónico 

15 al 19 de junio del año 
2026 

7 Resolución del Concurso. 
El Comité de Selección presentará la terna y la Primera Autoridad seleccionará al 
postulante para ocupar el cargo vacante. Se publicarán en la página web 
www.pelarco.cl los puntajes finales de los postulantes y se notificará vía correo 
electrónico los resultados finales de los Concursos. 

22 al 30 de junio del año 
2026 

8 Asunción del Cargo  
 

Cuando esté totalmente 
tramitado el Decreto, según 
lo indicado en el inciso final 
del Art. 29 del DFL 1 Fija el 
Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado 
de la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de 
Municipalidades debe ser 
aprobado por el Honorable 
Concejo. 
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